
PLAN DE PREVENCIÓN 
 

FICHA INFORMATIVA 
FECHA : 

NOVIEMBRE 2010 
 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS 

FI-HIG-010 

BODEGA COOPERATIVA SAAP Página 1 de 2 

 

 
INFORMACIÓN 

 
 
El almacenamiento de productos químicos no suele causar muchos accidentes en 
cuanto a número, aunque sí los pocos que se producen pueden llegar a ser bastante 
graves. Por tanto, se deben tomar las medidas técnicas y organizativas necesarias. 
Estas medidas dependerán de las cantidades y de la peligrosidad de los productos 
almacenados.  
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

 Guardar en los lugares de trabajo las cantidades de productos químicos que sean 
estrictamente necesarias. De este modo, es más fácil aislar y disminuir los peligros 
que se derivan de su manipulación y dotar a las instalaciones y locales de los 
medios de seguridad adecuados. 

 

 No guardar los líquidos peligrosos en recipientes abiertos. Los envases adecuados 
para tal fin se deben cerrar después de ser usados o cuando queden vacíos. Serán, 
preferentemente, de seguridad (con cierre automático). 

 

 Almacenar las sustancias peligrosas debidamente separadas, agrupadas por el tipo 
de riesgo que pueden generar (tóxico, de incendio, etc.) y respetando las 
incompatibilidades que existen entre ellas: por ejemplo, las sustancias 
combustibles y reductoras deben estar separadas de las oxidantes y de las tóxicas. 

 

 Colocar los recipientes de pequeña capacidad que contengan sustancias corrosivas, 
como los ácidos y los álcalis, separados entre sí y sobre bandejas que puedan 
retener los derrames producidos en el caso de rotura del recipiente. 

 

 Elegir el recipiente adecuado para guardar cada tipo de sustancia química y tener 
en cuenta el posible efecto corrosivo que pueda tener sobre el material de 
construcción del envase. Los recipientes metálicos son los más seguros. 

 

 Guardar sólo pequeñas cantidades de productos en recipientes de vidrio, ya que 
este material es muy frágil. Esta clase de envases deben transportarse protegidos y 
las botellas de dos litros tienen que disponer de un asa que facilite su manejo. 

 

 Tener en cuenta que el frío y el calor deterioran el plástico, por lo que este tipo de 
envases deben ser revisados con frecuencia y mantenerse protegidos del sol y de 
las bajas temperaturas. Los envases empleados para guardar sustancias peligrosas 
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 deben ser homologados. 
 

 Disponer de una buena ventilación en los locales, especialmente en los lugares 
donde se almacenen sustancias tóxicas o inflamables, así como de sistemas de 
drenaje que ayuden a controlar los derrames que puedan producirse (rejillas en el 
suelo, canalizaciones, etc.). 

 

 Dividir las superficies de los locales en secciones distanciadas unas de otras, que 
agrupen los distintos productos, identificando claramente qué sustancias son 
(siempre con etiquetas normalizadas) y su cantidad. En el caso de una fuga, 
derrame o incendio, podrá conocerse con precisión la naturaleza de los productos 
almacenados y actuar con los medios adecuados. También se deben despejar los 
accesos a las puertas y señalizar las vías de tránsito. 

 

 Evitar realizar trabajos que produzcan chispas o que generen calor (esmerilar, 
soldar, amolar, etc.) cerca de las zonas de almacenamiento, así como el trasvasar 
sustancias peligrosas. 

 

 Los locales en los que se almacenen sustancias químicas inflamables deberán, 
además, cumplir con una serie de requisitos básicos: evitar la existencia de focos 
de calor; disponer de paredes de cerramiento resistentes al fuego y puerta 
metálica; contar con una instalación eléctrica antiexplosiva; tener una pared o 
tejado que actúe como paramento débil para que en caso de deflagración se libere 
la presión a un lugar seguro; y disponer de medios de detección y protección 
contra incendios. 

 
Seguir procedimientos seguros en las operaciones de manipulación y almacenamiento, 
por lo que las personas que trabajan con sustancias químicas debe estar informado y 
formado sobre los riesgos que comporta trabajar con ellas. 
 
Legislación aplicable: 
 

- Real Decreto 379/2001, Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-MIE APQ 001 a 007. 

- Real Decreto 363/1995, Reglamento sobre la notificación de sustancias nuevas 
y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

- Real Decreto 255/2003, Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado 
de preparados peligrosos. 

 

 
 
 

 
Fuente: Oficina de Gestión y Prevención Medioambiental (Universidad Jaume I Castellón).2010. 


